
 

ANUNCIO WEB 

ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS 

Ref./ nº Expte: 14/034/3-N-E 

Título y objeto del Procedimiento: 
Contratación de operaciones de financiación a corto plazo 
2014. 

Tipo de procedimiento: Negociado. 

Unidad Promotora: Subdirección Financiera 

Fecha y medio de publicación del anuncio de 
licitación: 

05 de junio de 2014; 
www.emtmadrid.es /Perfil de Contratante 

Presupuesto de licitación (Valor del contrato): -- 

Ofertas Presentadas: Cinco 

Duración: 
1. Fecha de concesión: cercana al 31 de julio de 2014. 
2. Fecha de amortización: un año después, renovable 
con carácter anual. 

Adjudicatario 1: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 

Importe: 
Importe estimado de intereses de 230.434,00€ y un coste 
de intereses máximo (en caso de total disposición) de 
462.600€ 

Adjudicatario 2: BANCO SANTANDER, S.A. 

Importe: 
Importe estimado de intereses de 15.860,39€ y un coste de 
intereses máximo (en caso de total disposición) de 
31.840,00€ 

Adjudicatario 3: BANCO CAIXA GERAL, S.A. 

Importe: 
Importe estimado de intereses de 15.860,39€ y un coste de 
intereses máximo (en caso de total disposición) de 
31.840,00€ 

Fecha de Adjudicación: 24 de julio de 2014. 

Fecha de Formalización: 31 de julio de 2014. 

Información Adicional: 
(Reclamaciones y recursos) 

La adjudicación se ha hecho a favor de las ofertas más 
ventajosas en su conjunto, por aplicación de los criterios de 
adjudicación. 
El régimen de reclamaciones es de derecho privado. 
Presentación: Secretaria General de EMT, C/ Cerro de la 
Plata, 4. A la atención de:  
Dirección Adjunta-Departamento de Contratación 
(contratacion@emtmadrid.es). 
La presentación de la reclamación o aviso de reclamación 
ante EMT se podrá realizar presencialmente, por correo 
tradicional, o por correo electrónico debidamente 
identificado. El presente procedimiento No es susceptible 

del recurso especial o de la declaración de nulidad 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
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